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GOBIERNO CIVIL

Constitución de Ayuntamientos

CIRCULAR

Se 'recuerda a los señores alcaldes 
que el día dios, priimor domingo del 
'Próxiimo mes de febireiro, debe tener 
lugar la oonstoitueión die ‘los nuevos 
Ayuntamientos, como ctonsecueinciia 
de las ESleco’ones Munáicájpales recien
temente ceilebradas.

A este efecto deberá’ cumipi'irHe 
cuanto diisponen ilos artículos 126 y 
127 ide la Ley de Régimen Local y 
los antícullos 83, 84, 85 y 88 del Regla- 
memto de Organiaaición, Punciona- 
anáente y Régimen Jurídico de las 
Corporacriones Locales.

Asimismo ,1a nueva Corporación 
deberá efleictuar to eomiprobación del 
Inventario de los bienes patrimonto- 
tes, con arreglo a 'lo diiapuesto en los 
artículos 200 de to Ley die Régimen 
Local y 32 del Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales.

Bel lacta de constitución se remiti
rá copia centificaida a este Gobierno 
O-vil, dando cuenta, al propio tiempo, 
de tualquicr indWente que haya ipo- 
'diido ocurrir en la constRuedón del 
nuevo Ayunitamilento.

Valto'doilid, 24 de enero de 1964.— 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña' y Remiro.

Oelegaciún Provincial 
de Abasiecimlentus y Transportes

PATATAS
Como continuación a .las notas que 

sobre patatas se publiicaron en la 
prensa local dOl día 21 de los corr.'en- 
tes, se hace constar que to Comisaría 
General adquirirá como cantidad má
xima total 33.(XX) Tms. para indus
trias fecuieras y 10.000 Tms. para 
Ejército, en tos provincias que se 
hallan afectadas por el excedente.

Las ofertas hechas no suponen 
compromiso alguno de compra y por 
consecuencia los labradores deberán 
aprovechar cuantas operaciones' de 
comercio se (les presen,ten y conven
gan.

Valladolid, 25 de enero de 1964.— 
El gobernador civil delegado ■ provin
cial.

299

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

Hetjoclaflo fle mceslnnes
Exanninado el expediente incoado ■ 

a instancia de doña Carmen Vallejo 
Muñoz, en solicitud de concesión de 
un aprovechamiento de aguas del río 
Esgueva, len término municipal de 
Villanueva de los Infantes (Vallado
lid), 'Oon destino a riegos.

Resultando que 'publicada to' 'peti
ción en el Boletín Oficial d£l Estado 

y en ¡los “Boletines Oficiales” de Valla- 
'dólid, Zamora y Salamanca, a los 
efectos de concursos de proyectas, 90- 
lamente se 'presentó el de la peticio
naria, al que acompañó instancia 
soccitando la 'concesión, el resguardo 
del ■depósito del 1 por 100 del presu
puesto en terrenos de dominio p'úbli- 
co y el documento que acredita estar 
poseyendo como dueña la finca que 
■pretende regar.

Resultando que remitido el proyec
to al 'ilustrísimo señor direator de la 
Confiederación Hidrográfica del Due
ro, a los efectos de lo 'dispuesto en el 
•artículo 14 del Real Decreto Dey de 
7 de enero de 1927, ilo devolvió firma
do, hacáiendo con'star que la conce
sión solicitada ■debe ser 'concedida en 
precario y proviisionaimen.te condicio
nada a la «puesta ¡en riego de la zona 
regable- deh canal alto del Pisuerga.

Resultando que 'sometido el pro
yecto a información pública y publi
cado el ■oorrespondienté anuncio en 
los “Boletines Oficiales” de las provin
cias ante's miencionadas y fijando 
también en el lugar a'Coistumbra'do 
del Ayunbamiiento de Villanueva de 
los Infantes, dentro del plazo seña
lado -al efecto, solamente se ha pre: 
sentado una rectom'aclón por to 
Sociedad Hddroeiéctiriioa Ibérica “Iber- 
duiero, S. A.”, solicitando 'æ determi
ne la indemnizaioión que preceptúa 
el artículo 17 del Real Decreto-Ley 
de 23 de agosto de 1926.

Resultando que designado el inge-281
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nieiro die (la 2? Zlom, don. Joaquín 
Liiaño de VkOma., pana efeoLuar el 
opofiiuino œcoœciimiienito y oonfroin- 
ta>ción del proyecto, tía emitido su 
informe praponiiemdo se coii'ceda ia 
autorización solioitada con sujeción a 
las oondihciónies que señaila y que es
ta Jefatura enouentra acertadas y 
hace suyas.

Resultando que la Jefatura Agro
nómica de Valladolid, ha informado 
favarahlemiente ell proyecto, dando 
con ello cumpdiimiiento a la 0. M. de 
Agricultura de 27 de julio de 1943.

Resulltando que remitido ei proyec
to all Instituto Nacional de Ooioniza
ción., Delegación de Valladolid, a los 
efeotos de Jo dispuesto en el Decreto 
de 5 de febrero de 1954 y 0. M. de 
24 de septiiemhre sigutonte, modifica
dos en parte por (la 0. M. de 24 de 
ootubre 'de 1955, ha emitido su infor
me en el 'Sentido de que no existe 
hingún linconyeniiehte par iparté dé 
dicho Organismo len que se realice la 
concesión de agu'as que se 'pretende.

Resultando que pasado el expe- 
áiíente 'a la Abogacía del Estadio de 
Valiadoilid, ha ^em'tddio su dictamen 
fávorabilé a la cdncesión.

C5onsi)derando que el expediente es
tá bieai tramitado, de acuerdo' con las 
disposiciones vigentes len la materia 
ÿ que todos dos organismos que han 
ébnoaido en él, nio ven dnioonveniente 
en que se acceda a lo sóilñcátade.

Csrtsiderahdio que procede desesti
mar fla. redamiación formulada por 
“Iberduero, S. A.”, porque están aún 
muy 'lejos 'de alcanzarse la superfi- 
é’e de terreno y lel volumen, de agua 
destínabiies al riego, previstos en el 
párrafo á) de te '0. M. dé 25 de miarzo 
de 1935, aprobatoria del Plan General 
de aprovech  amientas hidráulicos 'de 
la Cuenca del Duero, len relación con 
el ¡primer párrafo del 'artículo 17 
del Real Decreto Dey de 23 de agosto 
de 1926 ‘de concesión de los Saltos 
del Duero, careciendo dicha Sociedad 
de derecho a, oponerse a concesiones 
de 'aprovechamientos m a indemniza
ciones de ninguna clase, aunque pro
duzcan 'coñisumo die, agua, haista que 
se alcan'cen tales superficies y volú
menes, que fueron fijad,os para déj'ar 
aimpliamiente atendidos los riegos de 
todos los 'terrenos de la cuenca' hidro
gráfica a ■ los que reílacitonalmente pue^ 
dan apPf'Cárse- ©üis benefi'dios.

'Consiidierando tes atribuciones con- 
fieridáis por la Dey de 20 'de iñayo- de 
1932. 'Decreto de 29 y O'rden de 30 de 
noviembre del mi:smo 'año y por los 
Decretos de 10 de 'septiembre y 8 de 
octubre de 1959.

Este' Jefatura,, ha tenSdio a bien 
Otorgar te cdhidesión 'solicitada con 

sujeción a 'las siguiien'tes condicio- 
niee:

Primiera'. Se comoede a doña Car
men Vallejo ,Muñoz, autorizaición pa
ra derivar mediante eleva'ción un 
caudal de 7,45 •lilunois por segundo del 
río Esgueva, en término municipal 
de Villanueva, de los Infantes, con 
destino al riego de 9,3109. hectáreas 
en terrenas de su 'propiedad.

Segunda. Das obras se ajustarán 
al 'proyecto qué sirvió 'de base a te 
peticién y que 'se aprueba, suscrito 
por el ingeniero de Oaminos,' Cana
les y Puertos, don OlegarO' Dte'ma- 
zares Gómez, en Deón a’ 15 de mayo 
de 1962, asaenidien'do el presupuesto 
de ejecuición 'material a te cantidad 
de 255.338,53 pesetas.

Da 'Oomisaría ide Ague's 'del Duero, 
podrá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeoa'onamiento del 
.proyiectio y que no impíiiquen modifi
caciones ten te esenciá 'de te conce
sión. El cóncesionario, 'deberá pre- 
seiitar en el pitazo de (tres 'meses, un 
proyecto 'de módulo que li'mite el 
caudal al ■conicédidd', 'suscritos por un 
ingendiero de Caminos, Canales y 
Puertos, que una vez aprobado por 
esta Comisaría, si procede, se deberá 
can'Struir en 'un plazo 'de seis meses 
después de su aprobacnón.

Tercera. Das obras émpézarán 'en 
el plazo de tres meses, á -partir ¡de lá 
fecha de publiicaiaióri de esta conce
sión en el “Boletín Oficial” de te pro- 
váincáa de Valladolid y debieran que- 
.dar termiina'das en el pitazo de un 
año a tpartfr de te misma fecha.

’Guarta. «Da icásetá para, alojar te 
maquiriaria habrá de situarse a una 
di'stanictei mínima' de 8 metros del bor
de exterior idel malecón del encauza- 
mlenlto, y 'te tuberí'a se colocará en
terrada 'de forma que no •constituyan' 
ningún: bb'Stá'Cuio a te' corriente den
tro del iríb.

'Quinta:. Artes de comenzar tes 
obras que afectan 'al encauzamiento 
æ 'solicitará permiso de'l ingeniero 
.encargado del mismo, bajo cuya .ins- 
pección se egecutarán, independien
temente 'de te inspeecá'ón que a te to
talidad 'de tes misimas 'correspanida a 
te Sección ide 'Concesiones.

Sexta. En casó de que 'la reforma 
del encauzaniiénto sé lo exija, debe
rán modfificarse estas obras en te 
forma y momienito que indique .te 
Confederación, y por cuenta exclusi
va del peticiionario.

Séptamja. Da inspección y vigiten- 
cte de tes .obras e instatecátones, tan
to durante tes ‘constru'eciones como 
en el período de (explotaclôn 'del 'apro
vechamiento, quedarán a cargo de te 
Comisaría de Aguas 'del Duero, 'sien

do de cuenta del concesionario tes 
remuneracLones y gastos que por di
chos conceptos se oragiinen, demeaido 
'darse cuerna a dicho Organismo d'el 
prinicipio 'de los trabajos.

Una vez terminados y previo aviso 
diel conaesionarijo, se procederá a su 
reoon.'ocianjjenito' por el 'Comisario jefe 
'de Aguas 'del Duero o ingeniero' del 
Servicio len quien 'delegue, ievantán- 
dose acta .ear te que conste el cum
plimiento de estas condi'Ciones, sin 
que pueda comenzar 'te 'explotación 
antes 'de ¡aprobar «este acta te Comi
saría de Aguas 'del Duero.

Octava. -Se accede a te ocupación 
de las terrenos 'de 'domino público 
nieaesarios 'para las obras. En cuanto 
a tes 'Servidumbres ilegales podrán 
ser 'decretadas por 'te Autoridad com
petente.

Novena. El agua que se concede 
queda adscrita a te tierra, qued-an- 
do p r o h i b 1 d ¡o isu ena'jenaaión, ce 
sión o arriendo icon 'independencia 
de aquélla.

Décima. Da Adminíiiátra'Ción se re
serva el derecho 'de tomar de te 
concési'óh los volúmenes de aguas 
que sean 'necesarios 'para toda clase 
de obras públicas en te forma que 
¡estime 'oan'Vieniente, pero 'Sin ■ perjúdi- 
e^ime conveniente, 'pero sin perjudd-

Undécima. Esta concesión se otor
ga sin iperju'‘cdo de tercero y salvan
do el ‘derecho de propiedad, con te 
obUgacióh de ejecutar las obras me 
cesarías ¡para conservar o ‘sustituir 
las servidumbres existentes, con te 
condición de qué el cañuda! que se 
Gonicede podrá (ser jlimtitado por te 
Admindstraciión a ilo estriictamente in- 
diispensable, coin l'as reservas consi
pientes a su Utiílizacd'ón en época dé 
escasez, como oansecUencia de loé 
planes dél Báljado o de te necesidad 
de respetar los caudales ¡de los apro 
vechamientos ¡aUnados aguas ariajo 
del que se pretende y otorgadas con 
an terioridadi, sin que ¡el canicesionariió 
tenga derecho a reclamaición o in- 
demnízaición alguna.

Duodécima. Esta ¡concesión queda 
'Sujeta ¡al pa'go del camón lestabilecido 
o que pueda esta'bleaerse ipor el MJ' 
nistterib de Obras Púbhea'S, por las 
obras 'dé regulacr ón realizaidas por ¡el 
Estado en ésta o en obras corrien-tes, 
que proporcionen o suplan agua 'de 
te consumida en este aprovechamien
to, ari cíomo el abono ¡de los demás 
cámones y tasas dispuestos por loé 
Decretos de 4 de febrero de 1960 pu
blicados ,en él Boletín Oficial del Es
tado 'de 5 de febrero dél mism-O' 'año 
que líe sean dé 'apOricacdón.

Cuando ibis terrenos que se pretien- 
deh regar queden dorn'inados en su
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día por ailgún canail cornsíruidio por 
el Estado quiedará caducada esta 
couioesión pasainido a integirarse aqué- 
lloB œ da nueva zona regabte y que
dando sujietos a las nievas niormas 
ecx>nónaiico^adttnánaÍ!StraiUvaB queso dic
ten 0001 carácter generali.

Dec'nioteroera. Queda sujeta esta 
concesión a las idisposiiioiones vigen
tes o que se diiicten rela^vas a la 
Industria NaicionaJl, •contratos y ac
cidentes del .trabajo y demás de ca
rácter scxág/l.

Deciini'ocuartia. Eos concesionarios 
quedan .oWgados a cumpUlr, tanto en 
la construcción 'coono' en la explota
ción, las disposiicáiones de ib Ley de 
^soa Fluviali para conservación de 
las especies.

Decimoqui nta. El depósito consti
tuido, quedará comO' fianza a respon
der del cumiprumicmito de estas condi
ciones y Será devuelto .después .de 
ser aprobada él acta de reconocimien
to final de las oibras. i

Decimosextia. Caducará esta con- 

í cesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en 
los rasos prévistos en las disposicio- 
nies vigentes, dedarándase la caduci
dad según ilos trámiltes señalados en 
la Ley y 'Reglamento de Obras Pú- 
bdoas.

Y .habiendo aceptado el petidana- 
rio las preinsertas condiciones y re- 
iijitldo pólizas por valor de cuatro- 
cientas cincuenta (450) pesetas, según 
dispone la Ley .del Timbre en vigen
cia, las cuales quedan aidheridas a 
la presente Resolución,, se les advier
te de la obl gación que tienen de pre
sentar este idooumento, dentro de los 
treinta (30) idíias hábiles siguientes a 
la fecha de su 'notificación, en la 
Oficina Liquidadora del Impuesto de 
Derechos Reales de la Delegación de 
Hacienda de Valladolid, para satisfa
cer ett refierido impuesto y el exceso 
de timbre a metálico, en su caso, de 
conformidad con lo que dispone la 
niorma 2 de la Orden Min'steriail de 
Obras Púbilicas de 23 de febrero de j 

1057, debiendo publicarse esta Reso
lución en el “Boletín Oficial” de la 
provinicia ide Valladolid, conforme -al 
Decreto de noviembre de 1932 (Gace
ta de Madrid del 1 de diciembre) 
para .general oonocimiento y a los 
efectos llegales 'correspondientes, en
tre das Entidades o particulares que 
se consideren perjud’cados, advir- 
tiéndoles que, loontra la presente re
solución cabe recursio de 'alzada ante 
la Dirección Oeneral de Obras Hi- 
dráudiicas, durante el plazo de quince 
(15) días, a .partir de la fecha de su 
publ''cadión en el “Boletín Oficial” de 
la prpvinoia idle Valladolid, pior con
ducto de esta Comisaría de Aguas o 
presentación en .dicho Centro Direc
tivo, de oonfóirmidad con lo prev'sto 
en él artícuflo 122 de la Ley 'de Pro- 
oedimáiento Administrativo de 17 de 
jullüo de 1958.

Valladollid, 9 de diciembre de 1963. 
El comisario jefe dé Aguas, Cipriano 
Alvarez Ruiz.

4.306—291

Comisaría de Aguas de la Cuenca dcl Duero

Aguas y sús Cauces,,sancionados en la provincia de Valladolid por contravención al Reglamento de Policía de 
aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958, durante el mesde la fecha

NOMBKE Y APELLIDOS
Clase de falta

LUGAR de LA CONTRAVENCION RESOLUCION DEL EXPEDIENTS
DEL DENUNCIADO

Cauce público Término municipal Sobre las obras 
de instalaciones

Importe 
de la multa

Abraham Pino Vegas.......... ^ . Corta carrizo ....... Zapardiel............. Rueda .......
Valentín Martin............. Riego abusivo........... Santa María.......

Henar
Portillo...... ............ .

Demoler la repre
sada

50

Moisés de Benito Sayalero....
.Laureano Santiago....................

200Idem........... San Miguel dcl Arroyo..
Esguevillas....................

Cesar en el riego.
Idem.......Idem .. San Vicente......... 300

Miguel Martín Yáñez.................. Idem........... 250
Valbuena de Duero....... Idem . ;.................Francisco Bazaco ............... ídem 250

Antonio Bustos Mínguez........... Idem.............
Hornija ...............
Santa María.......
Duratón...............

Peñaflor de Hornija ....
Camporredondo...........

Idem.................... 350
Idem.................Enrique de la Villa de la Torre .

Félix Ortega........................
Idem........................ 100

300Peñafiel Legalización.......
Idem ....Idem . Santa María....... Portillo..................Teófilo Arranz Repiso............... Idem .... Valdepinilla....... Padilla de Duero........... 250

250
250
500

Aurelio Pascual Repiso ........... Idem.......................... Idem........... .Idem.................... Idem Idem....................Hermógenes Garrido Gómez ... 
José María Arévalo Arévalo.... 
Félix dcl Barrio Calvo..............

Idem.................... Bajoz Casasola de Arión......... Idem....................Idem,......... . ........... Eresma................. MatapozuelosIdem........... Daruela............... Adalia .......................... Idem...............El mismo............... 300Idem.................... Idem............................... Idem..................José Millán Meléndez....... . Idem......................... 500Idem.................... Mota dcl Marqués......... Idem.................... 500

Valladolid, 31 de diciembre de 1963.-E1 comisario jefe de Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz,

«iniiiiinijnoHE Jismn
EDICTO

C>on José de Castro Grangel, presidente 
de la Sala de lo Contencioso Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

^Contencioso Administrativo, se ha inter

puesto recurso número 12 de 1964, por el 
procurador don Luis de la Plaza Recio, 
en nombre y representación de «Empresa 
Nacional dcI Aluminio, S. A.», (ENDASA) 
contra resolución dcl Tribunal Económico 
Administrativo de Valladolid, de 31 de 
octubre de 1963, recaída en reclamación 
número 69 de 1963, interpuesta contra el 
expediente número 1547 de 1962, instruido 
por la Administración de Rentas Públicas

por el Impuesto sobre el Gasto, concepto 
Electricidad, ejercicios económicos de 
1960 y 1961,' habiéndosc acordado en 
providencia de esta fecha se anuncie la 
interposición dcl recurso mencionado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Administra
ción, y de cuantos puedan tener algún de-
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rccho en el acto recurrido, según lo 
dispuesto en el articulo 64, número l.° de 
la Ley de esta Jurisdicción;

Dado en Valladolid, a 21 de enero de 
1964.—José de Castro Grangel.

242

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
CEDULA DE CITACION

En virtud die id acondado por el 
ilustrísáimo señor magiiisitrado juez de 
primera insUmcia número uno de es
ta capitoi, en prcw’dencia de esta fe
cha :dActada en juácio de menor cuan
tía æguido ante este Juzgado con el 
número 330 de 1963, a instancia de 
don Miguel Sáez Sánchez, represen- 
tado por el procurador don Jose Ma
ría Stampa Fierrer, contra don Do
mingo y don Jesús Corbacho Martí
nez, en Situación de rebeldía, sobre 
redla.mación de cantidad por suminis
tro de harina, se cita 'por ila presente 
al demandado don Jesús Corbacho 
Martínez, que se halla en ignorado 
paradero, para que el día treinta y 
uno de los corrientes, a las d'ez y 
media de su mañana, comparezca an
te este Juzgado a fin de prestar 
confesión judicial en los presentes 
autos, bajo apercibimiento de que, de 
no veriíicarlo, se le tendrá ipor con
feso, por ser 'segunda citación.

Dado en Valladolid, a veinticuatro 
de enero de mil novecieñijas sesenta' 
y cua'tro.—El secretario, José Cuevas.

326-292

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, magis
trado,"juez de Instrucción del distrito 
número uno de Valladalid y su partido.
Hago saber; Que en este Juzgado se 

tramita pieza de responsabilidad civil di
manante del sumario 113-1962, por impru
dencia, contra Silverio Pérez García, para 
la exacción por la via de apremio del 
importe de la tasación de costas a cuyo 
pago ha sido condenado, y en la que por 
providencia del día de hoy, he acordado 
sacar a la venta pública subasta, por pri
mera vez y término de ocho días de los 
bienes embargados a dicho procesado.

Una motocicleta marca Peugeot, ma
trícula VA-17.432, la cual se encuentra en 
medio uso, y ha sido tasada pericialmente 
en ocho mil pesetas.

AD-VERTENCIAS

Primera. Que la'subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, el 

día once del próximo mes de febrero y 
hora de las doce de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en 
la misma, deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa de este Juzga
do, una cantidad, igual por lo menos, al 
importe dei diez por ciento del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito’ no serán 
admitidos, no adraitiéndose tampoco pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación.

Tercera. La motocicleta embargada se 
encuentra depositada en poder de don An
gel del Caz Parro, que tiene su domicilio 
en esta capital, calle Juan Mambrilla, 15,

Dado en Valladoltd, a veintidós de ene
ro de mi mil novecientos sesenta y cuatro. 
José María Alvarez Terrón.—El Secre
tario, José Cuevas.
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VALLADOLID.-NUMERO 2
Don Rafael Gómez - Escolar González, 

magistrado, juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número 304 de 1963 y del que se hará 
mérito, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a dieciocho de enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro.-El ilustrísimo señor 
don Rafael Gómez-Escolar González, ma
gistrado, juez de primera instancia núme
ro dos de esta ciudad y su partido, habien
do visto los presentes autos ejecutivos, 
seguidos entre partes, de la una, como 
demandante, la «Sociedad Española de 
Nutrición Animal» (SENA), representado 
por el procurador don losé Menéndez 
Sánchez y dirigido por el letrado señor 
Lete, y de la otra, como demandado, don 
Ramón Guijarro Sanz, mayor de edad y 
vecino de Madrid, éste, por su incompá- 
recencia, en situación de rebeldía, sobre 

i pago de cantidades;y
Fallo: Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes em
bargados al demandado don Ramón Gui
jarro Sanz, y con ello completo pago 
al actor de la cantidad de cinco mil diez 
y nueve pesetas con diez céntimos de 
principal y doscientas sesenta y siete 
pesetas de gastos de protesto y los inte
reses legales de dichas sumas, condenando 
a referido demandado al total pago de 
las costas del procedimiento. NotifíqueSele 
esta sentencia publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación personal dentro de 
tercero día. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Rafael 
Gómez-Escolar González.—Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notificación t 
en forma al demandado rebelde, expido el [ 
presente.

Dado en Valladolid, a veintidós de enero i^ 
de mil novecientos sesenta y cuatro.— 
Rafael Gómez-Escolar. — El secretario, 
José Cuevas. |

313-294
MOTA DEL MARQUES ।

Don José Luis Raboso Mir, accidentalmcn- 1' 
te juez de primera instancia de Mota del 
Marqués y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se si

gue juicio declarativo de menor cuantía, 
de que se hará mención, en el cual se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

Sentencia.—En Mota del Marqués, a 
veintitrés de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres. Vistos por el señor don José 
Luis Raboso Mir, juez comarcal de Mota 
del Marqués y su partido, en funciones 
del de primera instancia; habiendo visto y 
examinado los presentes autos sobre jui
cio declarativo ordinario de menor cuan
tía, promovidos por don Clemente Teje
dor Clavero, mayor de edad, industrial y 
vecino de Salamanca, representado por el 
procurador don Avelino Almendral Cas
taño y dirigido por el letrado don Manuel 
Rodríguez Santos, contra don Francisco 
Sáinz Blanco, mayor de edad y vecino 
de Piedrabuena, éste, declarado rebelde 
en los presentes autos, sobre reclamación 
de cantidades, y otros extremos; y

Fallo; Que estimando la demanda for
mulada por el procurador don Avelino 
Almendral Castaño, en la representación 
de don Clemente Tejedor Clavero, contra 
don Francisco Sáinz Blanco, debo con
denar y condeno a dicho demandado 
rebelde a pagar al demandante la cantidad 
de veinte mil diecinueve pesetas con seten
ta céntimos, y los intereses legales desde 

j la interposición de la demanda y al pago 
de las costas procesales. Notifíquesc esta 
resolución a las partes, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 282 y 283 en 
cuanto a los rebeldes, notíficándose per
sonalmente la sentencia si lo solicitare la 
parte actora Así por esta mi sentencia 
definitiva, juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo. —José Luis Raboso Mir. —Ru
bricados.

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde don Fran
cisco Sáinz Blanco, expido el presente.

Dado en Mota del Marqués, a veintiocho 
de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres.—José Luis Raboso Mir.—El secre
tario, Anastasio Martín Vaca.
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